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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer j siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna1 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncies que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Admin i s t r ac ión proTKicial 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio de su
basta . 

Administración de Rentas púb l icas 
de la provincia de León.—Circular. 

Inspección provincial de Sanidad.— 
Ci>cu/ar. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veterinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Pedro Gómez. 

Otro idem por D. Ju l i án Chachero. 
Anuncio. 

Admínislracióo provincial 

Distrito Minero de León.—Concurso 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
—An un cío. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 
Estafetas donde han de depositar los 

pliegos electorales. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — Re
curso interpuesto por Letrado don 
José Pinto Maestro. 

Cédula de citación. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEQJT 

COMISION GESTORA 

Anuncio de subasta 
Esta Comisión, en sesión de 30 del 

corriente acordó sacar a subasta las 
obras para la cons t rucc ión del cami
no vecinal de Viilager a Orallo, acto 
que t end rá lugar el día 29 de A b r i l 
p róx imo, a las doce de la m a ñ a n a . 

E l acto se ce lebrará en el salón de 
sesiones del Palacio provincial y será 
presidido por el de la Corporac ión o 
Diputado en quien al efecto delegue 
y con asistencia del t a m b i é n Diputa
do, D. Mariano Miaja Carnicero, 
dando fe de él el Sr. Secretario de la 
Corporación, y será públ ico . 

E l presupuesto de dicha obra 
asciende a la cantidad de cuarenta y 
nueve m i l seiscientas tres pesetas 
con cinco cént imos. 

Los pliegos de condiciones, pro
yecto y presupuesto se h a l l a r á n de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, todos los días hábi les , 
de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
ran a esta subasta se eleva a la can
tidad de m i l cuatrocientas ochenta 
y ocho pesetas con nueve cént imos , 
equivalentes al tres por ciento del 

presupuesto de contrata, cuya fianza 
se h a b r á de consignar en la Caja ge
neral de Depósito o en la de la Cor
porac ión , en metá l ico o en cualquie
ra de los valores o signos que deter
mina el a r t ícu lo 10 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, La fianza defi
nit iva será del cinco por ciento del 
importe presupuesto de contrata, si 
la ad judicac ión fuere por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subasta 
o con una baja que no exceda del 
cinco por ciento de dicha cantidad; 
si la baja excede del cinco por ciento 
del tipo de subasta, dicha fianza 
definitiva consist i rá en el importe 
de dicho cinco por ciento aumen
tado en la tercera parte de la dife
rencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores a su 
propos ic ión , en sobre a parte, la cé
dula personal y el resguardo de 
haber constituido la citada fianza 
provisional, dirigiendo las proposi
ciones, bajo sobre cerrado, con arre
glo al modelo que figura a continua
ción y extendidas en papel sellado 
de la clase sexta (4,50 pesetas) y rein
tegrado con t imbre provincial de 
una peseta. Estas proposiciones se 
p o d r á n presentar en la Secretar ía de 
esta Diputac ión , de diez a trece, 
todos los días hábi les , desde que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLELÍN OFICIAL de la provineia, 
hasta el anterior al de la ce lebrac ión 



de la subasta y en forma y modo 
que espéciflca el ar t ículo 15 del cita
do Reglamento. En la misma forma 
se p o d r á n presentar pliegos de pro
posiciones en la Secretaría de cada 
una de las Diputaciones provinciales 
de Falencia, Zamora, Santander y 
Lugo, hasta cinco días antes del 
anunciado para celebración de la 
subasta, a teniéndose en todo caso a 
las prescripciones que sobre el par
ticular tengan dispuestas aquellas 
Corporaciones. 

La ad judicac ión provisional se ha
rá en el acto de la subasta al autor de 
lapropos ic ión más ventajosa de entre 
las admitidas. Si hubiera dos o más 
iguales más ventajosas que las restan
tes, en el mismo acto se ve r iñea rá la 
licitación por pujasala llana,durante 
el t é rmino de quince minutos entre 
sus autores y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidi rá 
por medio de sorteo la ad jud icac ión 
provisional del remate. 

Se concede a las entidades peticio
narias de la obra el derecho de tan
teo, al que p o d r á n acogerse dentro 
del t é rmino de los ocho días siguien
tes al en que se celebre la subasta; 
en tendiéndose que renuncian a este 
derecho si en dicho plazo no hacen 
la debida pet ic ión de concesión. E l 
derecho de tanteo se entiende con 
la obl igación por parte de los peti
cionarios, ¡;de llenar los anteriores 
requisitos de la cont rac ión y pr inc i 
palmente el depósito de la fianza. 

Todo licitador que concurriese a 
la subasta en representación de otro 
cualquiera o de cualquier sociedad, 
deberá inc lu i r dentro del pliego ce
rrado que presente, a d e m á s de la 
proposic ión que haga, ajustada al 
modelo inserto en los anuncios, 
copia dé la escritura de mandato, o 
sea el poder o documento que jus t i 
fique la personalidad del l icitador 
para gest idñar a nombre o en repre
sentación de su poderdante, poder o 
documento bastanteado por un Le
trado con ejercicio en la localidad. 

Se hace contar que ha transcurri
do el plazo fijado por el ar t ículo 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924 
desde la pub l icac ión del anuncio de 
intento de subasta sin haberse pre
sentado rec lamac ión elguna contra 
el acuerdo de celebración de esta su
basta y la ap robac ión de los pliegos 
de condiciones que han de regirla. 

León, 31 de Marzo de 1933.—El 

Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , c o n fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 98 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día , de 
. . . . , así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o por la 

! rebaja que se haga; advi r t iéndose 
\ que será desechada toda la que no 
j exprese, escrita en letra, la cantidad 
| de pesetas y cént imos) . Igualmente 
i se compromete a abonar a los obre-
{ros de cada oficio y categoría de los 
| que hayan de ser empleados en las 
| obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
l legal y horas extraordinarias en can-
| t idad que en n i n g ú n caso sea menor 
| a los tipos que se abonen en las loca-
i lidades donde esta obra ha de reali-
| zarse y establecidos por las entidades 
j para ello competentes. 

( F e c h a r í i j^ia $le| [^ponente) 
é 

m 
Patente nacional 

, C I R C U L A R 
Para el mejor cumplimiento de los 

• ar t ículos 18 y 24 del vigente Regla-
; men tó de Patente Nacional y la Rea! 
\ Orden de 9 de Septiembre de 1930, y 
I en uso de las facultades que concede 
i a las Administraciones de Rentas pú-
i blicas el ar t ículo 23 de dicho Regla-
l mentó , esta oficina ha acordado ha-
• cer presente la necesidad de que en 
• lo sucesivo, al presentar los interesa-
i dos en las Alcaldías las declaracio-
\ nes de Alta de toda clase de vehícu-
i 
i los de motor mecán ico , se exija pol

las Secretar ías la presentac ión del 
permiso de c i rculac ión que al decía- ^ 
rante le haya sido otorgado por la Je
fatura de Obras públ icas , y se haga 
constar en dicha declarac ión, la fe
cha del permiso cuando se trate de 
un coche nuevo; de la transferencia 
cuando sea usado, y en caso de no 
estar hecha esta a favor del declaran
te, la transferencia anterior y a nom
bre de quién, y que las característi
cas del coche declaradas estén con
forme con el mencionado permiso, 
todo ello por medio de nota legaliza
da en forma, a fin de resolver en el 
acto dudas que con frecuencia se 
presentan y que entorpecen la buena 
marcha del servicio. 

A l propio tiempo se t end rá espe
cial cuidado por los Secretarios, en 
l iquidar las Altas que sean presenta
das antes de 30 de Junio, por la anua
l idad completa de la cuota que co
rresponda según determina la Circu
lar de la Dirección General de Ren
tas Púb l i cas de 18 de Julio de 1927, 
y al igual que se hace con los Padro
nes; y a las que se presenten desde 1.° 
de Julio en adelante por el tiempo de 
seis meses, ap l icándose en cada caso 
las tarifas de las clases A. B. C. y D. 
En cuanto a las Bajas se l iquidarán 
por la cuota que tengan señalada en 
el P a d r ó n y por tiempo anual o por 
seis meses según corresponda a la fe
cha en que se presenten. 

Tanto unas como otras serán re
mitidas a esta Oficina dentro de los 
tres días siguientes al en que sean 
presentadas, como ordena el artículo 
38 del citado texto legal, 

León, 30 de Marzo de 1933.—El Ad
ministrador de Rentas públ icas , Má
ximo Sauz. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD 

C IR C U L A R 
Se convoca a los señores opositores 

a la plaza de Médico t i tular del Ayun
tamiento de Villasabariego, que a 
con t inuac ión se indican, para que se 
presenten en el Instituto provincial 
de Higiene el día 18 del corriente, a 
las once de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo a los ejercicios de oposición. 

León, 3 de A b r i l de 1933.—El Ins
pector provincial de Sanidad, José 
Vega Vil íalonga. 

Relación que ee cita 
D. Alejandro Sanz P ián . 
D. Ricardo Ermano López. 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE L E O N i.a QDINCEN; BEL MES BE HSRZB BE 1933 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D PARTIDO 

Viruela León. 
Pulmonía contagiosa Idem , 
Perineumonía Idem . 

PUEBLO 

Santovenia 
Santa Marina del Rey,.. 
Sariegos 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina., 
Cerda,, 
Bovina 

9 
24 » 
7 7 

19 
4 

León, 24 de Marzo de 1933.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

M I N A S 
DON F I D E L JADRAQUE GARVI-

SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN, 
HAGO SARER: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, en represen
tación de Antracitas de León, S. A., 
vecina de Madrid, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el d ía 5 del mes de Diciem
bre, a las once y treinta, una solici
tud de registro pidiendo la ín ina de 
hulla, llamada 2.* Demasía a Eugenio 
2.°, sita en t é r m i n o de Villacorta, 
Ayuntamiento de Valdermeda. Hace 
la designación de la citada mina, en 
en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco compren
dido entre las minas «Éugenio 2.°; 
«Feliú»; «Lucia»; Demas ía a Leonesa 
2.a, y «Demasía a Eugenio 2.°», que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
Perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar t ícu

lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.027. 
León, 27 de Marzo de 1933.—Fidel 

Jadraque. 
* 

HAGO SARER: Que por D. J u l i á n 
Chachero Arias, vecino de Cerezal i 
de Tremor, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el l í a 20 del mes de Marzo, a las 
once, una solicitud de registro p i 
diendo 28 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Adelaida, sita en los 
parajes «Las Rebollas» y «El Castro», 
t é rmino de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 
Hace la designación de las citadas \ 
28 pertenencias en la forma siguiente:; 

Se t o m a r á como punto de partida i 
el ángulo Oeste de una tierra de ¡ 
Francisco Fe rnández , y desde él i 
se m e d i r á n 400 metros al S. y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 400 al 
O., la 2.a; de ésta 700 al N., la 3.a; de 
ésta 800 al E., la 4.a; de ésta 100 al 
S., la 5.a; de ésta 600 al O., la 6.a; de 
ésta 200 al S., la 7.a, y de .ésta con 2001 
al E., se l legará al punto de partida, i 
quedando cerrado el pe r ímet ro de I 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha admi- j 
t ído dicha solicitud, por decreto del I 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 

p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al Lodo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.043. 
León, 23 de Marzo de 1933.—Fidel 

Jadraque. 

ANUNCIO 
Se hace saber que por decretos del 

Exorno. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia han sido admitidas las re
nuncias de los registros de hul la y 
hierro nombeados Travesal n ú m e r o 
9.021 sita en t é rmino de Tremor de 
Abajo Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera presentada por su propieta
rio D. Florencio Mart ínez Mart ínez, 
vecino de Brañue las y el nombrado 
«Ponferrada» n ú m e r o 6.870 sita en 
t é rmino de Santo T o m á s de las Ollas 
Ayuntamiento de Ponferrada, presen
tada por D. Conrado Quiroga en re
presentac ión de D. José Chamorro 
López, vecino de Ponferrada, decla
rando cancelados los expedientes res
pectivos y francos y registrables sus 
terrenos, los cuales p o d r á n ser solici
tados, una vez transcurridos ocho 
dias a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León. 31 de Marzo de 1933.—El I n 
geniero Jefe, Fidel Jadraque. 1 



Distrito Minero de León 
C O N C U R S O 

Autorizada por orden superior la 
Jefatura de este Distrito minero para 
cambiar el domici l io en que actual
mente se hallan instaladas sus ofici
nas, se abre concurso entre los pro
pietarios de fincas urbanas de León. 

Las condiciones de este concurso 
son las siguientes: 

1. a E l contrato se es t ipulará por 
meses, prorrogable indefinidamente 
por la tácita. 

2. a E l precio del arriendo, se abo
n a r á por trimestres vencidos. 

3. a La capacidad y d is t r ibuc ión 
h a b r á n de ser las suficientes para 
que los servicios de la Jefatura que
den instalados con la ampli tud de
bida. 

4. a Es tará dotado de los medios 
de calefacción y saneamiento nece
sarios. 

5. a En las propuestas que se ha
gan, cuya cuan t ía no pod rá exceder 
de tres mi l pesetas (3.000) anuales, 
se especificarán y concre ta rán las 
obras que se obligan a hacer los pro
pietarios en el caso que sean preci
sas para adaptar el edificio al fin a 
que a de estar destinado. 

6. a Las propuestas se p resen ta rán 
en estas Oficinas de la Jefatura de 
Minas (Sierra Pambley, n.0 8), dentro 
del plazo de quince días (15) conta
dos a partir de esta publ icac ión . 

7. a Los gastos de pub l icac ión de 
este anuncio, serán de cuenta del 
adjudicatario. 

En esta Jefatura se sumin i s t r a r án 
cuantos datos complementarios ne
cesiten obtener los propietarios que 
deseen acudir al concurso. 

León, 4 de A b r i l de 1933.-^E1 Inge
niero Jefe, F i¿e l Jj^diyqpe.Xr* 

de la mmiú de León 
Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Castrofuerte 

Contribución rústica. —1.° al 4.° trimestre 
de 1932 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor-Auxil iar del Arriendo de Con
tribuciones en el expresado Ayun
tamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio que instruyo en 

este Ayuntamiento por el concepto y 
año expresado, he dictado con fecha 
22 del actual la siguiente providen
cia. 

«Providencia .—Resul tando de do
mici l io desconocido los contribuyen
tes que a con t inuac ión se relacio
nan, toda vez que figuran en la lista 
cobratoria como contribuyentes ha
cendados forasteros sin que conste 
en la misma el pueblo donde fijaron 
su residencia y por lo tanto no sien
do posible que por esta r ecaudac ión 
se puedan practicar las diligencias de 
notificación correspondientes, procé-
dase a requirir de apremio a los deu
dores por medio de edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , para que en el plazo de 
ocho días siguientes de la publica
ción del anuncio comparezcan en el 
expediente, señalen representante o 
persona alguna que legalmente les 

| represente o responda del débi to que 
; se persigue». 

Relación que se cita, con expresiónu 
de los trimestres y cantidad al desc-
bierto. 
N ú m . D. Anastasio G ó m e z , 

débi to principal 6,08, recargo de 
apremio 20 por 100,1,22, total 7,30. 

i N ú m . 195, D. Antonio Fe rnández , 
! í dem 2,40 ídem 0,48, ídem 2,88. 
! N ú m . 197, D. Saturnino Gorgojo, 
| anualidad, ídem 5,78, ídem 1,16 idem 
6,94. 

| Núm. 198, D. Francisco Mart ínez, 
anualidad, idem 3,12, idem 0,63, 

' ídem 3,75, 
| Núm. 200, D. Nicomedes del Olmo, 
I anualidad, idem 2,16, idem 0,43, idem 
2,59. 

Núm. 201, D. Juan Fernández , 
anualidad, idem5,07, idem 1,01,idem 
6,08. 

N ú m . 202, D.a. Micaela Gorgojo, 
anualidad, idem 5,78, idem 1,16; idem 
6,94. 

N ú m . 203, D. Olipio García, anua
lidad, idem 3,13, idem 0,64, idem 
3,77. 

Núm. 205, D. Santos Alonso, anua
lidad, idem 6,09, idem, 1,12, idem 
7,31. 

Núm. 207, D. T o m á s García, anua
l idad, idem 5,79, idem 1,16, idem 
6,95. 

N ú m . 208, D. Rafael Moreno, 1.° al 
4.° trimestre, idem 22,72, idem 4,55, 
idem 27,27. 

N ú m . 209. Márques de Castrofuer
te, ,1.° al 4.° trimestre, idem 1,530,90 
idem 306,18, idem 1,837,08. 

N ú m . 212, D. Carlos Fuertes, l.0y 
2. ° semestre, idem 11,13, idem 2,23 
ídem 13,36. 

N ú m . 213, D. Mariano Pérez, anua
lidad, idem 5,79, idem 1,16, ídem 
9,95. 

N ú m . 215, D. J o a q u í n Casado, 
anualidad ídem 5,07, idem 1,02, ídem 
6,09. 

N ú m . 216, D. Andrés González, 
anualidad, idem5,78, idem 1,16, ídem 
6,94. 

N ú m . 219, D. Antonio Hernádez, 
anualidad, idem 5,77, idem 1,16, idem 
6,93. 

N ú m . 227, D. Blas García herede
ros, anualidad, idem 4,58, idem 0,92. 
idem 5,50. 

N ú m . 232, D . Gregorio Martínez, 
anualidad, idem 4,58, idem 0,92, idem 
5,50. 

N ú m . 233, D. Gregorio Pérez, anua
lidad, idem 2,64, idem 0,54, idem 
3,18. 

N ú m . 234, D. Juan Manuel Gonzá
lez, 2.°, 3.° y 4.° trimestre, idem, 18,47 
idem 3,69, idem 22,16. 

N ú m . 224, D. Pr imi t ivo Gaitero, 
3. ° y 4.° trimestre, idem 16.64, idem 
3,34, idem 19,98. 

N ú m . 244. D. Miguel Fernández, 
1° al 4.° trimestre, idem 36,76, idem 
7,36, idem 44,12. 

N ú m . 249. D. Oviedo Morán, anua
lidad, idem 2,64, idem 0,53, idem 
3,17. 

N ú m . 251. D. Sebast ián Canseco, 
1.° y 2.° semestre, idem 14,76, idem 
2,95, idem 17,71. 

N ú m . 253, I ) . T ó m a s García, anua
lidad, idem 6,08, idem 1,22 idem 7.30. 

N ú m . 256, D- Valeriano Alonso, 
anualidad, idem 1,19, idem 0,23, 
idem 1,42. 

N ú m . 259, D. R a m ó n Huerga, 1.° al 
4. ° trimestre, idem 56,11, idem 11,22 
idem 67,33. 

N ú m . 265, D. Manuel Martínez, 
anualidad, idem 8,72, idem 1.75, idem 
10,47. 

N ú m . 267, D. Miguel Gaitero, anua
lidad, idem 2.40, idem 0,48, idem 
2,88. 

N ú m . 277, D.a Ramona Durán. 
anualidad, idem 3,60, idem 0,72, 
idem 4,32. 

N ú m . 281, D.a Leonor Flórez, 4.° 
trimestre, iderfi 7,25, idem 1,45, idem 
8,70. 



Núm. 287, I ) . Claudio Rodr íguez , acuerdo adoptado por la excelentisi- ramiento que serviráa de base para 
anualidad, idem 1,91, idem 0,39, idem ma Corporac ión municipal en sesión la formación del repartimiento de 
2^0, I de 9 de Marzo p róx imo pasado, se la con t r ibuc ión rúst ica del p r ó x i m o 

Núm. 290, D. Prudencio Cartujo, sacan a subasta las obras de cons- ejercicio de 1934 los contribuyentes 
anualidad,idem 1,91, idem0,39, idem t rucc ión de un edificio para la insta- que han sufrido a l te rac ión en su 
2^0. j lac ión de la Gota, de Leche, cuyo riqueza p re sen t a r án las relaciones 

Núm. 295, D. Basilio Fe rnández , precio tipo es la cantidad de sesenta de alta y baja en la Secretaría m u -
anualidad, idem 5,79 idem 1,15, idem y seis m i l noventa y cinco pesetas nicipal desde el 1.° al 15 de A b r i l 
594. con treinta y nueve cént imos . p róximo, debiendo justificarse haber 

Lo que se publica en el BOLETÍN La subasta será por pliegos cerra- pagado ios derechos reales a la Ha-
OFICIAL de esta provincia a los efec- i dos y se celebrará el día 3 de Mayo cienda. 
tos de la anterior providencia y de próx imo, a las once de la m a ñ a n a . Aprobado por este Ayuntamiento 
acuerdo con lo dispuesto en el ar t í - en el salón de sesiones del excelen- el presupuesto ordinario para el 
culo 154 del Estatuto de Recauda
ción vigente, se presenten los contr i
buyentes deudores en este expedien
te, señalen representante o designen ' tencia de otro Concejal 
persona alguna contra quien poder la Corporac ión , 
seguir el procedimiento ejecutivo, 
advirtiéndoles que, transcurridos los 
ocho días de la pub l i cac ión de. este 
anuncio sin haber comparecido o 
hecho efectivo el débi to , se seguirá 
el procedimiento en rebeldía , sin i n 
tentar nuevas notificaciones. 

En Castrofuerte, a 24 de Marzo de 
1933.—Félix Salán.—V.0 B.0: Marceli
no Mazo. 

t í s imo Ayuntamiento, bajo la presi- ejercicio actual de 1933 queda ex-
dencia de la Alcald ía o del Sr. Con- puesto al públ ico en la Secretar ía 
cejal en quien delegue, con la asís- municipal por t é rmino de quince 

elegido por días terminado el cual y durante otro 
! plazo igual a contar desde esta fecha 

Los pliegos de proposic ión se ad- podran interponerse reclamaciones 
mi t i r án en la Secretar ía munic ipa l ante la Delegación de Hacienda de 
hasta el día antes, 2 de Mayo, a las esta provincia por los motivos sena-
trece horas, con las ga ran t í as y con- iados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
diciones a que se refiere el a r t ícu lo municepal. 
15 del Reglamento vigente para la 
cont ra tac ión de obras - i E l Alcalde' Garcia-

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

Secretaría de gobierno 
Debiendo efectuarse efectuarse en 

los primeros quince días del mes de 
Mayo próx imo, los exámenes para 
los que aspiren a obtener el t í tulo de 
aptitud de Secretario de Juzgado mu
nicipal y como a m p l i a c i ó n al anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la providcia de León de fecha 15 de 
los corrientes, se pone en conoci
miento de las mujeres, que las mis
mas pueden solicitar los exámenes 
de referencia y ser admitidas a ellos, 
de conformidad a lo preceptuado en 
el Decreto del ministerio de Justicia 
de 13 de Mayo de 1932, debiendo d i -
rlgir las solicitudes y reintegrar las 
mismas en la forma indicada en el 
Nuncio de expresado BOLETÍN, de 
que se hace menc ión . 

Valladolid, 31 de Marzo de 1933.— 
El Secretario de Gobierno, José A n 
guila Sánchez. 

Mministracion mnnicipal 

Saucedo, 30 de Marzo de 1933.— 

y servicios 
municipales. 

La l ici tación se ce lebrará de con-
Ayuntamiento de 

. , , , , Láncara de Luna 
formidad con lo provenido en el ar- j u ^ - > ^ J • J . , , , . ; Habiéndose r e n d i d o oportuna-ticulo 5. de dicho Reglamento, o sea' . i AI u i . , ^ . „ ̂  , ; mente por el Alcalde las cuentas de ante Notario, y conforme a los pía- i . .-. , k . J , . . ^ presupuestos correspondiente a los 
nos, memoria, presupuestos y pliegos . . . inoA moi mor» , ' . . . * V. .• r eiercicios 1930, 1931 y 1932, y recien-de condiciones facultativas y econo- . . , 

teniente por los respectivos Deposi
tarios las de caudales de los dos ú l 
timos ejercicios, ss hallan unas y 

micas aprobados por el excelentísi
mo Ayuntamiento, que se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r ía munic i - otras expuestas al publico en la Se-
pal, para que puedan ser examinados , i , . , 

x • * ! , , ; , , j , j cretana municipal por termino de 
conteniéndose t a m b i é n el modelo de 
propos ic ión . 

Los licitadores d e b e r á n hacer un 
depósito provisional del 5 por 100 
del precio tipo, o se la cantidad de 
tres m i l trescientas cuatro pesetas 
con sesenta y cinco cén t imos , que 
será elevado al doble por el adjudi
catario de la subasta. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de cinco meses, a part ir de la 
entrega del solar al contratista, y la 
l iqui lac ión final de las obras t e n d r á 
lugar dentro de los quince días si
guientes a la t e rminac ión completa 
del edificio y después de haberse 

quince días para que los habitantes 
del t é rmino municipal puedan for
mular los reparos que estimen perti
nentes. 

L á n c a r a de Luna, 31 de Marzo de 
1933.-E1 Alcalde, Arsenio Fesnández , 

Ayuntamiento de 
Vitlares de Orbigo 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio, pueda proceder a la con
fección del apénd ice al amil lara-
miento que servirá de base para la 
formación del Repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t ica en el p r ó x i m o 

i , J M i A J. • i ejercicio de 1934, los contribuyentes hecho cargo de el el Ayuntamiento. J , „ ' . , J 
Será bastanteador de poderes el Le-í ̂  h a ^ n sufrido alteracwn en su 
trado de la Corporac ión . 

León, 3 de A b r i l de 1933. 
calde, Miguel Castaño. 

Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento del pú 
blico que, de conformidad con el 

nieiiió de Ayuntamie 
Sancedo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amilla-

nqueza, p re sen ta rán las* relaciones 
e alta y baja en la Secretaria m u n i -
ipal durante el plazo de quince días 
ebiendo justificarse haber pagado 

los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Villares de Orbigo 31 de Mar^o de 
1933.—El Alcalde, Matías Pr ie t^ 
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Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder a la con
fección del apéndice al araillara-
miento que servirá de base para la 
formación del repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica del p róx imo 
ejercicio de 1934, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza p resen ta rán las relaciones de 
alta y baja en la Secretar ía munic i 
pal durante el plazo de quince días, 
debiendo justificarse haber pagado 
los derechos a la Hacienda; sin cuyo 
requisito, no serán admitidas. 

* 

Formado el reparto de utilidades 
en sus dos partes personal y real 
para el corriente año , se halla ter
minado 3̂  expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días, para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas crean conveniente y for
mular las reclamaciones que estimen 
conveniente dentro del plazo estipu
lado y tres más . 

Estas d e b e r á n ser formuladas en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y c o n t e n d r á n las pruebas 
necesarias para la just if icación de
bida. 

ir 

Igualmente se halla expuesto al 
púb l i co por t é rmino de ocho días, el 
reparto por aprovechamiento comu
nal para el actual ejercicio. 

Corbillos de los Oteros, a 28 de 
Marzo de 1933.—El Alcalde, León 
Lorenzana. 

de la con t r ibuc ión terri torial para 
1934, se hace preciso que aquellos 
contribuyentes que haya sufrido al
teración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría municipal en el plazo 
de 15 días relaciones de las altera-
cionessufridas reintegradascon arre
glo a la Ley del Timbre a c o m p a ñ a d a 
del documento que acredite tener sa
tisfecho el pago derechos reales a la 
Hacienda. 

Izagre, a 24 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Leovigildo Lera. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Para la cons t rucc ión de aceras, 
acordado por el Ayuntamiento en 
esta vi l la y a d e m á s de las citaciones 
personales que se hacen, se dirige la 
presente notificando a los ausentes 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para darle cuenta que el 
Ayuntamiento real izará las obras 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 354 del Estatuto municipal . Lo 
que se hace públ ico por si a lgún i n 
teresado quisiera hacer uso de los 
derechos que le autoriza el 347 y per
tinentes del mismo texto legal. 

P á r a m o del Sil, 30 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Emil iano Amigo. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento por espacio de 
cinco días el recuento general de 
toda clase de ganados existente en 
este t é rmino , el cual fué llevado a 
efecto por la Junta pericial, con el 
fin de oir reclamaciones, advirtiendo 
queuna vez transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten . 

Izagre, 28 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Leovigildo Lera. 

Para la Junta pericial de este Ayun
tamiento pueda proceder a la confec
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al reparto 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este municipio correspondien
tes al año de 1932, quedan expuestas 
al púb l ico en la Secretaría munic i 
pal por t é rmino de quince días, lo 
cual se anuncia a los efectos del 
ar t ículo 579 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924 y a fin de que 
los habitantes del t é rmino munic i 
pal puedan formular reparos y ob
servaciones contra las mismas. 

Valdepirlago, 31 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Basilio Sierra. 

Ayuntamiento de 
Encínedo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, las cuentas municipales ren
didas por el Alcalde y Depositario 
de este distrito, correspondientes a 
los años de 1926, 1927, 1928, 1929, 
1930, 1931 y 1932, al objeto de que 
puedan ser examinados y presentar 
las reclamaciones convenientes. 

Encinedo, 24 de Marzo de 1933.— 
El Alcaide, Ramiro Pallo. 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Reformada por el Ayuntamiento y 
representantes de la Junta vecinal 
de este Municipio, la Ordenanza del 
repartimiento general de utilidades 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal por espacio de 
quince días, para su examen y pre
sen tac ión de reclamaciones contra 
la misma. 

Cistierna, 29 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Mateo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ición de Tirso Martínez Alva-
rez, el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de su padre Jesús 
Mart ínez Fe rnández , de m á s de diez 
años , del cual resulta, además , que 
se ignora su paradero durante dichc 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
el vigente Decreto-ley de bases para 
el reclutamiento y remplazo del ejér-
to, y en especial del ar t ículo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, se publica el presente por si 
alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del a lud ió Jesús Mar
t ínez F e r n á n d e z , se sirva participar
lo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes. 

Ponferrada, 24 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Para que la Junta pericial del Ca
tastro de este Ayuntamiento, pueda 
proceder a la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha deser
vi r de base al Repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial y pecuaria 
de 1934, es necesario que los contri
buyentes presenten las relaciones de 
alta y baja, antes del día 15 de Abril 
p róx imo, con los documentos justifi
cativos de haber satisfecho los dere
chos de t ransmis ión . 

Por igual plazo y para oir recla
maciones, se halla expuesto al pu' 
blico la lista de familias pobres con 
derecho a la asistencia Médico y 
F a r m a c é u t i c o gratuita en el corrien
te año . 

La Ercina, 29 de Marzo de 1933." 
E l Alcalde, Rufino Corral. 
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Juntas municipales del Censo electoral 
Ralación de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
censo eletoral para colegios elec
torales, durante el corriente año . 

Ponferrada 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

graduada de niños, primer grupo. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

graduada de n iños . 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de niños n ú m . 1 de Puebla. 
Distrito 2 ° Sección 2.a, la escuela 

de niñas n ú m . 1 de Puebla. 
Distrito 2.°, Sección 3.a, la escuela ; 

de niños n ú m . 2 de Puebla. 
Distrito 2.°, Sección 4.a, la escuela | 

nacional de Fuentesnuevas, 
Distrito 2.°, Sección 5.a, la escuela j 

de niños de Dehesas, 
Distrito 3.°, Sección 1.a, Salón de 

clases para obreros. 
Distrito 3.°, Sección 2.a, la escuela 

de niños de San Lorenzo. 
Disirito 4.°, Sección 1.a, la escuela 

de niños de Columbrianos. 
Distrito 4.°, Sección 2,a, la escuela 

de Toral de Merayo. 
Distrito 4.°, Sección 3.a, la escuela 

de Rimor. 

Altares de la Ribera 
Distrito 1.°, ¡¿Sección ún ica , la es

cuela de n iños de Albares. 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

mixta de Torre. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

mixta de Santa Marina. 

Bemhibre 
Distrito 1.°. Sección 1.a, la escuela 

de niños n ú m . 1 
Distrito 1.°, Sección 2,a, la escuela 

de niños de Escobar, n ú m . 3. 
Distrito 2.°, Sección l.a< la escuela 

mixta de Viñales-
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de niños de Rodanillo. 

Benuza 
Distrito 1.°. Sección 1.a, la escuela 

de Benuza. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de Santalavilla. 
Distrito 2° , Sección 1.a, la escuela 

^ Lomba. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de Silván. 
Borrenes 

La escuela de n iñas de Borrenes. 
Cabanas Raras 

La escuela de n iñas de Cabañas . 

Caracedo 
Sección 1.a, la escuela de n iños de 

Carucedo. 
Sección 2,a, la escuela mixta de La

go de Carucedo. 
Castrillo de Cabrera 

Sección 1.a, la escuela de Castrillo. 
Sección 2.a, la escuela de Odollo. 

Castropodame 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Castropodame. 
Distrito 1°, Sección 2.a, la escuela 

de Calamocos. 
Distrito 2.°, Sección ún ica , la es

cuela mixta de San Pedro Castañero . 

Congosto 
Sección 1.a, la escuela de n iños de 

Congosto. 
Sección 2.a, la escuela de n iños de 

San Miguel. 
Cubillos del Sil 

La escuela de n iños de Cubillos. 
Encinedo 

Distrito l .VSecc ión 1.a, la escuela 
de n iñas de Encinedo. 

Distrito 1°, Sección 2.a, la escuela 
de n iños de Quintanil la de Losada. 

Distrito 2.°, Sección única , la es
cuela de ' n iños de La Baña. 

Folgoso de la Rivera 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Folgoso. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la casa de 

Victoria Garc ía , 'p lan ta baja. 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de La Ribera. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de El Valle. 
Fresnedo 

La escuela de n iñas . 
Igüeña 

Sección 1.a, la escuela de Igüeña. 
Sección 2.a, la escuela de Pobladu-

ra de las Regueras. 
Los Barrios de Salas 

Sección 1.a, la escuela de n iñas de 
Las Salas. 

Sección 2.a, la escuela de n iños de 
Vi l la r . 

Molinasecá 
Sección 1.a, la escuela de n iños . 
Sección 2.a, la escuela mixta de 

Folgoso del Monte. 
Noceda 

Sección 1.a, la escuela de n iños del 
Barrio de San Pedro. 

Sección 2.a, la escuela mixta del 
Barrio de San Pedro. 

P á r a m o del Sil 
Distrito 1°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de P á r a m o del Sil. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de Santa Cruz. 
Distrito 2.°, Sección ún ica , la es

cuela de n iños de Aullares. 
Priaranza del Bierzo 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iñas de Priaranza. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iños de Priaranza. 

Distrito 2.°, Sección única , la es
cuela mixta de S. Juan de Paluezas. 

Puente de Domingo Flórez 
Sección 1.a, la escuela de n iños . 
Sección 2.a, le escuela mixta de 

Yeres. 
San Esteban de Valdueza 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iños de San Esteban. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iñas de San Esteban. 

Distrito 2.°, Sección ún ica , la es
cuela de San Clemente. 

Toreno 
Distrito 1°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Tóreno . 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de T o m b r í o . 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

mixta de L ib rán . 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de Vil lar . 

Ralación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el corriente año , de
signadas por las Juntas municipa
les del censo electaral. 

Ponferrada 
Para la Sección 2.a del 4.° Distrito, 

i la car ter ía de Columbrianos. 
Para todas las d e m á s Secciones, la 

Admin i t r ac ión de Ponferrada. 
Albares de la Ribera 

Para el Distrito 1.°, la estafeta de 
i Bembíbre , 
j Para el 2.° la estafeta de Torre. 

Bembíbre 
La estafeta de de Bembibre. 

Benuza 
Para la Sección 2.a del Distrito 1.°, 

: la car ter ía de Pombriego. 
i Para las d e m á s Secciones la esta
feta de Benuza. 

Borrenes 
La car ter ía de San Juan de Palue

zas. 
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Cabanas Raras 
La car ter ía de Cabañas Raras. 

Carucedo 
La carter ía de Carucedo. 

Castrillo de Cabrera 
La carter ía de Castrillo de Cabrera. 

Castropodame 
Distrito 1.°, Sección 1.a y Distrito 

2.°, la estafeta de Bembibre. 
Distrito 1.°; Sección 2.a, la car ter ía 

de San Miguel de las Dueñas . 
Congosto 

La carter ía de San M g n e l de las 
Dueñas . 

Cubillos del Sil 
La carter ía de Qubillos del Sil. 

Encinedo 
La carter ía de Encinedo. 

Folgosq fie, la Ribera 
La estafeta de ^ m b i b r e . 

Fresnedo 
La carter ía deiE^esnedo. 

Igüeña 
La estafeta de l^émbibre. 

Los Barrios de Salas 
La Admin is t rac ión de Ponferrada. 

Molínqseca 
La carter ía de Molinaseca. 

Noceda 
La estafeta de Bembibre. 

P á r a m o del Sil 
La cartería de Corbón del Sil. 

Priaranza del Bierzo 
Para el Distrito 1.°, la car ter ía de 

Priaranza. 
Para el Distrito 2.°, la car ter ía de 

San Juan de Paluezas. 
Puente de Domingo Flórez 

La estafeta de Pí lente de Domingo 
Elórez. 

San Esteban de Valdueza 
L a Admin i s t rac ión de Ponferrada. 

Toreno 
La estafeta de Toreno. 

EDlidades menores 

Poniente, con presa Blanca y Norte, 
con finca de herederos de D.íl Cata
lina Berjón, a fin de que con el i m 
porte del arriendo de este terreno 
pagar las deudas que este pueblo 
tiene cont ra ídas . 

La subasta para el arriendo de 
este terreno en caso de no formular
se reclamaciones fundadas contra 
este acuerdo en el plazo de diez días, 
t endrá lugar en la casa de este pue
blo por pujas a la llana el d ía 16 de 
A b r i l del año actual, a las diez de la 
m a ñ a n a , por el plazo de doce años 
y bajo el tipo de tasación de dos m i l 
pesetas, siendo adjudicado tal terre
no al mejor postor quien deposi tará 
sobre la mesa en el acto de la subas
ta el 10 por 100 del importe del re
mate y el resto en el plazo de cinco 
días. 

Las d e m á s condiciones por que se 
ha de regir la subasta y adjudicar el 
terreno, se hallan de manifiesto en 

tros cuadrados aproximadamente 
en el mismo t é rmino y sitio y linda: 
Norte, con presa titulada del prado-
Sur y Oeste, con terreno c o m ú n y al 
Este, con finca de Francisca de la 
Calle. 

3.a Otro trozo de terreno, en 
igual t é rmino y sitio de «Las Fuen-
ticas» que mide ochocientos cuaren
ta y cinco metros cuadrados y linda: 
al Norte, con presa de las Fuenticas; 
al Sur, finca de Manuel Ortíz;al Este, 
camino y al Oeste, arroyo. 

Riaño , 30 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Esteban Alvarez. 

Administración de justicia 
T R I B U N A L PROY1NCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do José Pinto Maestro, en nombre y 
representac ión de D. Manuel Arre-

el pliego de condiciones redactado dondo Melón, vecino de Jabares, se 
al efecto y que se halla de manifies-1 ha interpuesto recurso contencioso-
to al púb l ico hasta el d ía de la su- ] administrativo contra acuerdo del 
basta en el domici l io del Presidente Ayuntamiento de Cabreros del Río, 
que suscribe. j de 24 de Agosto de 1932, por el que 

Lo que se hace públ ico para ge-1 se acordó la transferencia de un cré-
neral conocimiento y efectos. j dito consignado en presupuesto para 

Villaobispo de las Regueras, 13 de la cons t rucc ión de casas para maes-
Marzo de 1933.—El Presidente, José tros y por providencia de fecha de 
de Celis. 

Junta vecinal de 
Villaobispo de los Regueras 

La Junta vecinal de este pueblo 
en sesión del día 12 del corriente 
mes, acordó proceder al arriendo 
mediante subasta públ ica de un pe
dazo de terreno propiedad del mis
mo, al sitio denominado «La Varga», 
de una hec tá rea de superficie pró
ximamente, lindante por el Oriente, 
con río Torio; Mediodía, con terreno 
comunal del Ayuntamiento de León 

hoy, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto la inter
posición de dicho recurso, para co
nocimiento de todas aquellas perso-

Luis 

Junta administrativa de Riaño 
Acordado por la Junta la enajena 

ción de varias parcelas de terreno . . , 
, o •, . i e i ña s que pudieran tener ínteres en el 

con el fin de aportar los íondos ne-, ^ . 1 . . H r él 
cesarlos a cubrir los gastos ocasio-, ^ ^ ^ ^ ^.íí!llsiere,n coa y m £ l 

, , . •' J i Ü „ a la Adminis t rac ión , nados con la cons t rucc ión de las Es-: D a d o e n León a Veintiuno de 
cuelas y hecho públ ico dicho acuer-, Marzo de m i l novecientos treintay 
do sin que contra el mismo se haya i tres _ E 1 presidente, Higinio García, 
presentado rec l amac ión alguna, se __E1 SecretarÍ0) Antonio Lancho, 
sacan a púb l ica subasta dichas par
celas seña lando para ello el primer 
domingo después ds transcurridos 
quince días desde la pub l icac ión de 
este edicto en el BOTETÍN OFICIAL de
biendo tener lugar en la Casa del 
Pueblo, a las once de la m a ñ a n a y 
por pujas a la llana. 

Parcelas 
1. a Una parcela de terreno, al 

sitio de «Resejín» en t é rmino de este 
pueblo, que hace p róx imamen te m i l 
cuatrocientos sesenta metros cuadra
dos, que se d iv id i rá en cuatro lotes 
p r ó x i m a m e n t e iguales, y linda: Nor
te, Sur y Oeste, con cauce y al Este, 
con terreno c o m ú n . 

2. a Otro trozo de terreno, que 
mide cuatrocientos cincuenta me-

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a 

Alvarez, de 34 años; José Alvarez, de 
19 años ; Modesto Camayo, de 18 
años; Teodoro Fuentes, de 19 añosj 
José García, (a) el Pinto, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, 
así como su paradero, para que coni-
parezcan ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio Viejo déla 
Plaza Mayor, el d ía 22 de Abril pró
ximo, a las once de la mañana, con 
el fin de prestar declaración en Jul' 
ció de faltas, por hurto, como denun
ciados. , ¿ 

León, 28 de Marzo de 1933.—W ^ 
cretario habilitado, Cándido Santa
mar ía . 


